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OCuarta Cumbre

de las Américas
Mar del Plata,
Argentina
5 de noviembre
de 2005

Crear trabajo
para enfrentar
la pobreza
y fortalecer
la gobernabilidad
democrática

1. Convencidos de la necesidad
de profundizar la democracia y
afianzar la libertad en las Américas
de acuerdo con los principios con-
tenidos en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y
en la Carta Democrática Interame-
ricana y de su plena aplicación
como fundamento de nuestra co-
munidad hemisférica, nosotros, los
Jefes de Estado y de Gobierno de los
países democráticos de las Améri-
cas, reunidos en la ciudad de Mar
del Plata, Argentina, en ocasión de
nuestra Cuarta Cumbre, reafirma-
mos nuestro compromiso de com-
batir la pobreza, la desigualdad, el
hambre y la exclusión social para
elevar las condiciones de vida de
nuestros pueblos y reforzar la
gobernabilidad democrática en las
Américas. Le asignamos al derecho
al trabajo tal como se encuentra es-
tipulado en los instrumentos de
derechos humanos un lugar central
en la agenda hemisférica, recono-
ciendo así el rol esencial de la crea-
ción de trabajo decente para alcan-
zar estos objetivos.

2. Teniendo en cuenta la Decla-
ración de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) sobre los
Principios y Derechos Fundamen-
tales en el Trabajo (1998) y el com-
promiso con la promoción, el for-
talecimiento y la defensa de la de-
mocracia adoptados en la Carta de
la OEA y en la Carta Democrática
Interamericana, impulsaremos el
bienestar social, una distribución
equitativa de los beneficios del
crecimiento económico, el aumen-
to de los niveles de vida del he-
misferio, la eliminación del ham-

N.R. Extractamos solamente la primera
parte del Documento original relativa al
Crecimiento con Empleo.
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son necesarias para los países en su
lucha contra la pobreza y en sus es-
fuerzos de desarrollo. De igual ma-
nera, en este contexto, nos compro-
metemos a coordinar esfuerzos in-
ternacionales que apoyen políticas
de desarrollo sostenible, identificar
fuentes de financiamiento seguras
y movilizar recursos para el desa-
rrollo y el combate contra la pobre-
za y el hambre.

7. Nos preocupa constatar que
la pobreza es un fenómeno que está
presente en todos los países del
Hemisferio y que la pobreza extre-
ma afecta a millones de personas.
En ese sentido, nos compromete-
mos a intensificar nuestros esfuer-
zos para dar cumplimiento a los
compromisos asumidos en la Cum-
bre del Milenio, especialmente el
de la reducción, para 2015, en un
50%, de la proporción de personas
que viven en pobreza extrema, ya
que, a pesar de los esfuerzos reali-
zados por los países de América
Latina y del Caribe, más de 96 mi-
llones de personas aún viven en
pobreza extrema.

8. Reconocemos que el creci-
miento económico es una condición
básica e indispensable, pero no su-
ficiente, para enfrentar las elevadas
tasas de desocupación, la pobreza
y el crecimiento de la economía in-
formal. Reconocemos que sólo los
países que han logrado crecimiento
económico sostenido han tenido
éxito en disminuir la pobreza. Sin
embargo, en el pasado reciente, al-
gunos países de nuestro Hemisfe-
rio han pasado por períodos de cre-
cimiento económico que no se han
traducido en tasas de empleo equi-
valentes, acentuando los problemas
existentes de alta concentración de
ingresos, pobreza e indigencia. El
desafío consiste en sostener tasas
mas altas de crecimiento con equi-
dad e inclusión social, y generar
mayores oportunidades, inversión
social y desarrollo social.

Las políticas económicas apro-
piadas y un contexto económico y
comercial internacional favorable
son factores que ayudaron a la re-
gión a alcanzar en el 2004 un au-
mento de ingresos y la tasa más alta
de crecimiento en un cuarto de si-
glo, lo cual contribuyó a la genera-
ción de empleo.

blea General de las Naciones Uni-
das (Nueva York, 2005)*, como
condición fundamental para el
desarrollo sostenible de nuestros
países. [*Reserva de Venezuela]

Crecimiento con Empleo
4. En la búsqueda de un creci-

miento económico sostenido, de
largo plazo y equitativo que cree
trabajo, reduzca la pobreza, elimi-
ne el hambre y eleve los niveles de
vida de la población, inclusive para
los sectores y grupos sociales más
vulnerables, y en el marco de es-
trategias nacionales, nos compro-
metemos a continuar instrumen-
tando políticas macroeconómicas
sólidas encaminadas a mantener
índices altos de crecimiento, el ple-
no empleo, políticas monetarias y
fiscales prudentes, regímenes de
tasas de cambio apropiadas, una
gestión prudente y adecuada de la
deuda pública, la diversificación de
la economía y el mejoramiento de
la competitividad. Al mismo tiem-
po, estimularemos el aumento de
los ingresos y mejoraremos su dis-
tribución, aumentaremos la pro-
ductividad y protegeremos los de-
rechos de los trabajadores y el me-
dio ambiente. Reconocemos que la
función apropiada del Estado en
las economías con orientación de
mercado variará de un país a otro.

5. Destacamos la importancia
de la participación del sector em-
presarial en el logro de nuestros
objetivos. Reconocemos, en parti-
cular, que las micro, pequeñas y
medianas empresas, proveedoras
de bienes y servicios, constituyen
un componente fundamental para
el crecimiento económico, la crea-
ción de empleo y la reducción de
la pobreza y la desigualdad social
en nuestros países.

 6. Reafirmamos nuestro com-
promiso con el Consenso de Mon-
terrey, en el sentido de que cada país
es el principal responsable de su
propio desarrollo social y económi-
co a través de políticas sólidas, la
promoción de una buena gestión
pública en todos los niveles y el res-
peto al estado de derecho y que al
mismo tiempo la comunidad inter-
nacional debe apoyar los esfuerzos
nacionales de desarrollo. En este
contexto, reiteramos que las opor-

Le asignamos al derecho
al trabajo tal como
se encuentra estipulado
en los instrumentos
de derechos humanos
un lugar central en la
agenda hemisférica,
reconociendo así el rol
esencial de la creación
de trabajo decente para
alcanzar estos objetivos.

Reconocemos que
el crecimiento económico
es una condición básica
e indispensable, pero
no suficiente, para
enfrentar las elevadas
tasas de desocupación,
la pobreza y el
crecimiento de la
economía informal.

bre y alcanzar la seguridad ali-
mentaría, la creación de nuevas
fuentes de empleo y la promoción
del espíritu emprendedor.

3. Reafirmamos nuestro apoyo
a los mandatos y compromisos
asumidos en las Cumbres de las
Américas; la Cumbre Mundial so-
bre Desarrollo Social (Copen-
hague, 1995); la Cumbre del Mile-
nio de Naciones Unidas (Nueva
York, 2000); la Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación
para el Desarrollo (Monterrey,
2002); la Cumbre Mundial sobre el
Desarrollo Sostenible (Johannes-
burgo, 2002); y la Reunión Plena-
ria de Alto Nivel del sexagésimo
período de sesiones de la Asam-
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economías de la región han con-
frontado perturbaciones externas
negativas con consecuentes ajustes
internos que afectan su capacidad
de generar empleo adecuado. Ins-
tamos a los países a que continúen
a implementar políticas sólidas
para abordar esos factores. Tam-
bién hacemos un llamado a una
mayor cooperación a nivel bilate-
ral, regional y multilateral para
enfrentar estos problemas.

10. Reconociendo la existencia
de factores externos que obstaculi-
zan el crecimiento económico, re-
afirmamos la importancia de la co-
operación internacional a los paí-
ses de renta media-baja, a fin de
complementar los esfuerzos nacio-
nales para que cumplan con sus
programas de desarrollo y los com-
promisos de los objetivos del
milenio, cooperación que coadyu-
vará a la generación de empleo y a
la gobernabilidad democrática.

11. Manifestamos nuestra pre-
ocupación por el incremento de la
intensidad de los desastres natura-
les o causados por el hombre y su
impacto devastador en las vidas
humanas, la infraestructura y las
economías en el Hemisferio. Hace-
mos un llamado a la acción a nivel
nacional, regional e internacional
para fortalecer los programas de
manejo de desastres, incluyendo
un incremento en la capacidad de
preparación, desarrollo de sistemas
de alerta temprana, mitigación de
riesgos y recuperación y recons-
trucción después del desastre y
asistencia técnica y financiera, se-
gún corresponda, particularmente
para países vulnerables a los mis-
mos para reducir su impacto. Apo-
yamos los esfuerzos en curso para
explorar la participación de los sec-
tores público y privado en medi-
das comprensivas de seguro de
riesgo contra catástrofes.

12. El crecimiento económico
sostenido, con equidad e inclusión
social, es una condición indispen-
sable para crear empleo, enfrentar
la pobreza extrema y superar la
desigualdad en el Hemisferio. Para
ello, es necesario mejorar la trans-
parencia y el clima de inversión en
nuestros países, acrecentar el capi-
tal humano, estimular el aumento
de los ingresos y mejorar su distri-

bución, promover la responsabili-
dad social de las empresas, y alen-
tar tanto el espíritu de empresa
como una vigorosa actividad em-
presarial.

13. Reconociendo que la reduc-
ción de la desigualdad y elimina-
ción de la pobreza no pueden
alcanzarse sólo a través de políti-
cas sociales de carácter asistencial,
nos comprometemos a implemen-
tar políticas integrales que insti-
tucionalicen la lucha contra la po-
breza. Nos comprometemos a con-
solidar sociedades más democráti-
cas con oportunidades para todos
y a fomentar un mayor acceso para
nuestros pueblos a la educación, a
la salud y a los mercados laborales
y de crédito.

14. Considerando los esfuerzos
realizados en el Hemisferio en la
lucha contra el narcotráfico, reite-
ramos nuestro respaldo para ase-
gurar que los proyectos de desarro-
llo alternativo contribuyan al cre-
cimiento económico, fomenten la
creación de trabajo decente y apo-
yen la viabilidad económica soste-
nible de las comunidades y fami-
lias en los países afectados por la
presencia de cultivos ilícitos.

15. Uno de los principales de-
safíos a la estabilidad democrática
es generar empleos productivos y
de calidad con el interés de asegu-
rar que nuestros pueblos se bene-
ficien de la prosperidad económi-
ca. Respaldamos el derecho legíti-
mo de un país a procurar y alcan-
zar su desarrollo dentro del marco
de sus realidades políticas, econó-
micas, sociales y culturales. Reite-
ramos nuestro compromiso de lo-
grar una mayor integración econó-
mica y adoptaremos políticas eco-
nómicas que promuevan el creci-
miento económico, generen em-
pleo y reduzcan la pobreza. Para
ello, abordaremos los problemas
que plantean las barreras al comer-
cio y la deuda insostenible, y con-
tinuaremos reformando la arqui-
tectura financiera internacional.

16. Esta reforma tiene, entre
otros, los siguientes objetivos: con-
tribuir a la prevención y resolución
rápida de las crisis financieras, que
perjudican particularmente a los
países en desarrollo de la región;
aumentar la financiación para el
desarrollo; combatir la pobreza; y

fortalecer la gobernabilidad demo-
crática. Subrayamos la necesidad
de que las instituciones financieras
multilaterales, al proporcionar ase-
soramiento sobre políticas y apo-
yo financiero, se basen en sólidas
opciones nacionales de reforma
con las cuales se identifiquen los
respectivos países, que tengan en
cuenta las necesidades de los po-
bres y las medidas para reducir la
pobreza. Para lograr nuestros ob-
jetivos de desarrollo sostenible,
necesitamos instituciones interna-
cionales y multilaterales más efica-
ces, democráticas y dispuestas a

Es necesario mejorar
la transparencia y el clima
de inversión en nuestros
países, acrecentar
el capital humano,
estimular el aumento
de los ingresos y mejorar
su distribución, promover
la responsabilidad social
de las empresas, y alentar
tanto el espíritu
de empresa como
una vigorosa actividad
empresarial.

Reconociendo que
la reducción de la
desigualdad y eliminación
de la pobreza no pueden
alcanzarse sólo a través
de políticas sociales
de carácter asistencial,
nos comprometemos
a implementar políticas
integrales que
institucionalicen la lucha
contra la pobreza.
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tituciones financieras internaciona-
les y regionales a que fortalezcan
la coordinación de sus actividades
para poder responder más eficaz-
mente a las necesidades de desa-
rrollo a largo plazo de los países de
la región y alcanzar resultados
medibles en sus esfuerzos para
erradicar la pobreza, mediante un
uso más eficaz de todos los recur-
sos financieros disponibles para el
desarrollo. Para los países más po-
bres y con menor capacidad cre-
diticia, apoyamos un aumento del
financiamiento de los bancos mul-
tilaterales de desarrollo (BMD), con
carácter no reembolsable, sobre la
base de resultados.

17. Haremos esfuerzos con el
fin de incrementar la inversión en
infraestructura para generar las
condiciones favorables para crear
trabajo y aumentar la productivi-
dad. Asimismo, instrumentaremos
políticas que impulsen el desarro-
llo de nuestros mercados locales y/
o regionales.

18. Expresamos nuestro com-
promiso con el avance de las nego-
ciaciones sobre la Agenda de Doha
para el Desarrollo. Realizaremos
los mayores esfuerzos para lograr
un resultado ambicioso y equilibra-
do de la Sexta Conferencia Minis-
terial de la Organización Mundial
del Comercio (OMC), que permita
una exitosa conclusión de la Ron-
da de Doha en el 2006, sobre la
base, entre otros, del principio de
trato especial y diferenciado para
los países en desarrollo.

Seguimos comprometidos con
el progreso sustancial en todos los
elementos de las negociaciones de
Doha, a fin de lograr, en particu-
lar, mayor acceso a los mercados
para nuestras exportaciones, la eli-
minación de todas las formas de
subsidios a la exportación de pro-
ductos agrícolas y una reducción
sustancial de las medidas de apo-
yo interno que distorsionan el co-
mercio. Seguimos comprometidos
en lograr un resultado ambicioso
en las negociaciones, y en la imple-
mentación plena y efectiva del pro-
grama de trabajo referente a las
pequeñas economías. Nuestro ob-
jetivo es el de expandir nuestro co-
mercio, como medio para ampliar
el crecimiento y la capacidad de

generar más y mejores empleos con
mejores remuneraciones.

19. Reconociendo la contribu-
ción que la integración económica
puede efectuar al logro de los obje-
tivos de la Cumbre de crear trabajo
para enfrentar la pobreza y fortale-
cer la gobernabilidad democrática:

Algunos miembros sostienen
que tenemos en cuenta las dificul-
tades que ha tenido el proceso de
negociaciones del Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA),
y reconocemos la contribución sig-
nificativa que los procesos de in-
tegración económica y la liberali-
zación del comercio en las Améri-
cas pueden y deben aportar al lo-
gro de los objetivos de la Cumbre
de crear trabajo para enfrentar la
pobreza y fortalecer la gober-
nabilidad democrática. Por ello,
mantenemos nuestro compromiso
con el logro de un Acuerdo ALCA
equilibrado y comprensivo, dirigi-
do a la expansión de los flujos co-
merciales y, en el nivel global, un
comercio libre de subsidios y de
prácticas que lo distorsionen, con
beneficios concretos y sustantivos
para todos, teniendo en cuenta las
diferencias en los niveles de desa-
rrollo y tamaño de las economías
participantes y el tratamiento es-
pecial y diferenciado de las econo-
mías mas pequeñas y vulnerables.
Participaremos activamente para
asegurar un resultado significati-
vo de la Ronda de Doha que con-
temple asimismo las medidas y
propósitos del párrafo anterior.
Continuaremos promoviendo las
prácticas y actividades estableci-
das en el proceso del ALCA, que
garanticen la transparencia y pro-
muevan la participación de la so-
ciedad civil.

Instruimos a nuestros responsa-
bles de las negociaciones comercia-
les a reanudar sus reuniones en el
primer semestre de 2006, para exa-
minar las dificultades del proceso
ALCA, a fin de superarlas y avan-
zar en las negociaciones, de acuer-
do con el marco adoptado en Mia-
mi, en noviembre de 2003. Asimis-
mo, instruimos a nuestros represen-
tantes en las instituciones del Co-
mité Tripartito a que continúen asig-
nando los recursos necesarios para
apoyar la operación de la Secreta-
ría Administrativa del ALCA.

Otros miembros sostienen que
todavía no estan dadas las condi-
ciones necesarias para lograr un
acuerdo de libre comercio equili-
brado y equitativo, con acceso efec-
tivo de los mercados libre de sub-
sidios y prácticas de comercio
distorsivas y que tome en cuenta
las necesidades y sensibilidades de
todos los socios, así como las dife-
rencias en los niveles de desarrollo
y tamaño de las economías.

En función de lo expuesto he-
mos coincidido en explorar ambas
posiciones a la luz de los resulta-
dos de la próxima reunión minis-
terial de la Organización Mundial
de Comercio (OMC). A tal efecto el
gobierno de Colombia realizará
consultas con miras a una reunión
de responsables de negociaciones
comerciales.
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